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1. TIPO DE INFORME

INFORME PARCIAL INFORME FINAL X

Cuota Número 5

2. ASPECTOS GENERALES DE CONTRATO Y SU EJECUCIÓN
Contrato No. 4112.020.26.1.304 de 2026.

Nombre completo del contratista: RIGOBERTO ANGULO GONZALEZ.

Documento de identificación: 10691660.

Nombre del supervisor: MAURICIO JIMÉNEZGARCÍA.

Organismo: Secretaria De Gobierno
Objeto del contrato: Prestar servicios de apoyo a la gestión en asuntos tecnológicos de la
Secretaria de Gobierno

3. INFORME JURÍDICO
Fecha de Inicio
04/feb/2026

Fecha de Terminación
15/jun/2026

Modificación(es) al contrato:

ADICIÓN N° 1: por valor de cuatro millones trescientos cincuenta y siete mil quinientos pesos,
suscrita el 20/abr/2026.

PRÓRROGA N° 1: por un mes y medio (1,5) meses, suscrita el 20/abr/2026.
Suspensión: N/A
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Reanudación: N/A
Cesión: N/A
Terminación anticipada: N/A

4. INFORME CONTABLE Y FINANCIERO
Valor inicial del contrato: Es hasta por la suma OCHO MILLONES SETECIENTOS QUINCE
MIL PESOS M/CTE ($ 8.715.000).
Adición N° 1: Por valor de CUATRO MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL
QUINIENTOS PESOS M/CTE ($ 4.357.500).
Prórroga N° 1: del 01 de mayo al 15 de junio de 2026.

Información para Retención en la fuente:

Información:

Información del pago de seguridad social:
Obligación Datos Certificación o Planilla de Pago

Para efectos de disminución de la base de retención en la fuente, anexo copia
legible de los siguientes documentos:

SI NO

● Recibo de consignación en mi cuenta de Apoyo al Fomento de la
Construcción AFC del periodo de la cuota.

X

● Recibo de consignación en mi cuenta del Fondo de Pensiones voluntarias
del periodo de la cuota.

X

Valor Total del
Contrato

Valor Cuota a
cancelar

Valor Acumulado
Cancelado Saldo por Cancelar

$ 13.072.500 $ 1.452.500 $ 11.620.000 $ 0
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Sistema de Salud, Sistema
de Pensiones y Riesgos
Laborales

No. Planilla: 1081666537
No. PIN, Autorización, Referencia, Pago: 8823237970
Operador: SIMPLE
Fecha de Pago: 04/jun/2026
Periodo de pago de la seguridad social: Junio de 2026

Observaciones al informe financiero y contable: El contratista se encuentra a paz y salvo con
los pagos de seguridad social.

5. INFORME TÉCNICO

Concepto Supervisor:

El contratista realizó las siguientes actividades:

2. Apoyar el soporte de soluciones relacionadas con las plataformas tecnológicas de
la Administración.

 Realizó apoyo en la instalación y configuración del drive de las
impresoras Samsung en los Equipos de Cómputo Institucionales
asignados a cada sección.

 Realizó apoyo en la instalación y configuración del drive de las impresoras
Samsung en los Equipos Personales (Portátiles), de acuerdo con la necesidad
de los usuarios.

 Realizó apoyo en el proceso de medición de los niveles de tinta en los
cartuchos (Tóner) de las impresoras Samsung y Canon asignadas cada
sección.

 Realizó apoyo en la configuración de Internet y/o aplicativos en los Equipos
Institucionales y Personales de acuerdo con la necesidad de los usuarios.

3. Apoyar a la Secretaría de Gobierno en la sistematización y soporte de bases de datos,
visualización de información para el análisis y la toma de decisiones.
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 Asistió a la reunión presencial de “Preparación para la segunda visita de control de
derechos de Autor Y Seguridad Informática”.

Recibo a Satisfacción de Servicios: Con la firma del presente informe se deja constancia del recibo a
satisfacción por parte del Municipio de Santiago de Cali – Secretaria de Gobierno, de los
servicios prestadospactadosen el contrato de prestación de serviciosde apoyo a la gestión No.
4112.020.26.1.304 de 2026.
Constancia de Paz y Salvo: El contratista a la fecha del presente informe, no posee a su cargo
elementos devolutivos de propiedad del Distrito Especial de Santiago de Cali, entregados por este
organismo para el desempeño de sus actividades. Así mismo se encuentra a paz y salvo, se
informa que no cuento con usuario de gestión documental (ORFEO); Hace entrega de la tarjeta
de proximidad, usuarios y contraseñas asignadas.
Observaciones al informe técnico: N/A

6. RECOMENDACIONES PARA EL CONTRATISTA

No se reportan recomendaciones para este periodo

7. FIRMAS RESPONSABLES

MAURICIO JIMENEZGARCIA.

Nombre y firma del Supervisor

Fecha de suscripción del informe de supervisión: Santiago de Cali, 15 de Junio de 2026.


